
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 28-2013-00781  - Ejecutivos Honorarios.  

 

 Vista la solicitud que precede y cumplidas las exigencias del artículo 314 del 

C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

EJECUTIVA POR HONORARIOS REGULADOS  que hace la parte actora de seguir 

la acción ejecutiva procedente del Juzgado 64 Civil Municipal (convertido 

transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple).  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjese las 

constancias pertinentes. 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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